RES. 3405/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0007522, Ent. N° 4802/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  ampliación del contrato, así como de la  nueva contratación con la firma ICM S.A. para el arrendamiento de máquinas tragamonedas en el Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a la Resolución Nº 2505/13 de fecha 11.06.13 la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar la compra directa por excepción al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF, a las empresas ICM S.A y FAMOSTAR S.A por el arrendamiento de 150 slots por el equivalente al 26% más IVA de la utilidad bruta por mes de cada equipo y por el plazo de un año, y a la firma ICM S.A, por el arrendamiento del sistema Tito EX PAY de IGT también por el plazo de un año, y por el equivalente al 4% más IVA de los equipos que utilizan dicho sistema;
2) que este Tribunal con fecha 3.07.13 observó el gasto por no configurarse la causal de excepción invocada en tanto no pueden considerarse que existieran razones de urgencia “no previsibles”, y por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF). El gasto fue reiterado por el ordenador por R. 3477/13 del 5/8/13 y mantenida la observación por el Tribunal;
3) que por Resolución Nº 3942/14 de fecha 8.09.14 la Intendenta resolvió  convalidar el arrendamiento a la empresa ICM S.A, desde el 1º.08.14 y hasta el 31.12.15, de 100 máquinas slots para el Casino Parque Hotel, por un monto de $ 15:000.000 para el ejercicio 2014 y de $ 27:000.000 para el Ejercicio 2015, IVA incluido. Esta estimación incluye el sistema de tickets hasta octubre del 2014 inclusive, al amparo de lo establecido en el Numeral C), Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF;  
4) que el Tribunal en Sesión de fecha 12/11/14 observó el gasto por derivar de un procedimiento observado por  razones insubsanables, y por falta de disponibilidad. El gasto fue reiterado por el ordenador por Resolución No. 5429/14 de fecha 8/12/14 y mantenida la observación por este Tribunal;  
5) que por Resolución Nº 5773/15 de fecha 7 de diciembre de 2015, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar a la empresa ICM S.A. el arrendamiento desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, de 100 máquinas slots para el Casino Parque Hotel, por un monto de $ 34:257.600 (IVA incluido), al amparo de lo establecido en el Literal C), Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF;

6) que el Tribunal en sesión de fecha 27/01/16 observó el gasto por derivar de un procedimiento observado por  razones insubsanables, al no configurarse la causal, y por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.  El Intendente mediante Resolución Nº 749 de fecha 25/02/16, reiteró el gasto;  
7) que  mediante Resoluciones Números 2229/17 y 2662/17 de fechas 29/05/17 y 26/06/17 respectivamente, se dispuso: 
7.1) ampliar  la  contratación  con  la  firma  ICM S.A.  dispuesta por Resolución 
Nº 5773/15   para  cubrir  el  período  enero - mayo 2017, por un monto total de 
$ 12:319.268 IVA incluido, 7.2) autorizar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 9) del TOCAF, el arrendamiento de 100 máquinas slots para el  - mayo de Casino Parque Hotel, por un período de 12 meses (junio 2017 -  mayo de 2018), por un monto total de $ 29:280.000 IVA incluido;  
8) que el Tribunal en Sesión de fecha 2/08/17 acordó observar  los gastos derivados de la ampliación (enero –mayo 2017); así como los gastos derivados de la contratación directa (junio 2017- mayo 2017), considerando:

8.1) que no se configuraban los extremos establecidos para la contratación por los procedimientos de excepción previstos en el Artículo 33 Literal C), Numeral 9); 8.2) que se incumplía con el Artículo 157 del TOCAF al no surgir de la Resolución que dispone la contratación los fundamentos de la causal de excepción invocada; 8.3) que a su vez, ampliación de la contratación dispuesta,  derivaba de un procedimiento observado por razones insubsanables; y                                   8.4) que las actuaciones contaban con principio de ejecución;

9) que en la oportunidad, por Resolución nº 3746 del 24/08/17 se reiteran los gastos observados considerando que la preocupación de la Administración apunta a asegurar un resultado positivo en el Casino Parque Hotel;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                                       
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2/08/2017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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